RES. 449/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2014-17-1-0008361, Ent. N° 323/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la Licitación Pública Nº 14/2013, dispuesta para el Reacondicionamiento General, Reforma y Ampliación del Inmueble del INAU sito en Lanús 6058 de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de diciembre 2017, observó el gasto emergente de la ampliación tramitada, en virtud de que para que opere una ampliación debe existir contrato, el mismo debe estar vigente. En el caso existió una recepción de obra hecha en el mes de junio de 2016; 

2) que en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) remite Resolución Nº 0105/2018, de fecha 10 de enero 2018, mediante la cual se reitera el gasto observado correspondiente a la Resolución de Directorio Nº 1354/017, de fecha 21 de abril de 2017, por la cual se incrementó al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la Licitación Pública Nº 14/2013, en un importe de obra de $ 2:301.009,67, impuestos incluidos, con un monto imponible de $ 371.990, totalizando el incremento en la suma de $ 2:672.999,97 impuestos incluidos; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de diciembre de 2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U);

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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